
El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Ampliación y adaptación de fábrica para la actividad de corte y
mecanizado de  granito. Situación: P.K. 14,400 de Ctra. Badajoz-Se-
villa. Promotor: Occidental de Granitos, S.L. Badajoz.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30, de Mérida.

Mérida, 11 de septiembre de 1998.–El Director General de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 21 de septiembre de 1998,
sobre granja porcina. Situación: Pago Cerro
de San Pedro «Las Suertes», pol. 3, parc.
1237 a-b-c. Promotor: Alimentación Goría
S.L. en Pasarón de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Granja porcina. Situación: Pago Cerro de San Pedro “Las Suertes”,
Pol. 3, Parc. 1237 a-b-c. Promotor : Alimentación Goría, S.L. Pasarón
de la Vera.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo. Servicio Territorial
de Cáceres. Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 21 de septiembre de 1998.–El Presidente de la Comisión,
MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 23 de septiembre de 1998,
sobre nave industrial para taller mecánico.
Situación: P.K. 63 de Ctra. de Badajoz.
Promotor: Francisco Infantes López.
Villanueva del Fresno.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Nave industrial para taller mecánico. Situación: P.K. 63 de
Ctra. de Badajoz. Promotor: Francisco Infantes López. Villanueva
del Fresno».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30, de Mérida.

Mérida, 23 de septiembre de 1998.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 25 de septiembre de 1998,
sobre vivienda unifamiliar en paraje «Los
Barros». Promotor: Francisco Ramos Vargas,
en Calzadilla de los Barros.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Vivienda unifamiliar en paraje “Los Barros”. Promotor: Francisco
Ramos Vargas. Calzadilla de los Barros».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30, de Mérida.

Mérida, 25 de septiembre de 1998.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.
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